
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

RADICADO: 2019-00366-00 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
 
 
 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

 
La anterior liquidación del crédito, presentada por la parte demandante, se fija en lista de traslados 
de la fecha por el término de tres (03) días a la parte demandada, que empieza a correr a las 08:00 
a.m. del día 08 de junio de 2021 y vence a las 4:00 p.m. del día 10 de junio de 2021, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., en armonía con el artículo 110 ibídem.        
 
Floridablanca, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021)   
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